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23746 RESOLUCIONdE 15dEjulio dE 1993, de la O.rwinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Trif>unal Superior de Justicia
de Madrid, c01ifirrnada por el Tribunal Supremo en gra
do de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.042/1987, promolrido por ..Sociedad Anónima de
Servicios de Seguridad",

En el recurso contencioso-administrativo número 1.042/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Sociedad Anónima
de Servicios de Seguridad_, contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 12 de diciembre de 1986, se ha dictado, con fecha 7 de
febrero de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por Servicios de
Seguridad representado por el Procurador señur Corujo Lóp€z Villarnil,
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 12 de diciem
bre de 1986 que al estimar el recurso de reposición concedió la marca
número 1.059.630, "SAS", con gráfico, recurso en el que ha comparecido
"Scandinavian Airlines Sustem Denmark Norway Sweden", representada
por el Procurador señor Ungría López, debemos declarar y declaramos
la mencionada resolución ajustada a derecho, confirmando la misma; sin
costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se publique el
aludido fallo Hl el _Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 15 de julio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

23747 RE80LUClON dE 15 dejulio de 1993, de/a Oficina Española
de Patentes yMarcas, por la que se dispone el cumplirnie11to
de la sentenda dictada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación en el recurso contencioso-admini.swativo
número 1.482/1988, promovido por ..Tabacalera, Sociedad
Anónima>-.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.182/1988, inter·
puest.o ante la Audiencia Territorial de Madrid por -Tabacalera, Sociedad
Anónima_, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de junio de 1986 y 25 de enero de 1988, se ha dictado, con fecha
25 de marzo de 1993, por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso de apelaüón interpuesto por la
Compañía "Tabacalera, Sociedad Anónima", contra la sentencia de la Sec
ción Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, de fecha 14 de febrero de 1990 (recurso número
1.482/1988 de los de dicho Tribunal), a que las presentes actuaciones
se contraen, debernos:

Revocar y revocamos la referida sentencia.
Anular y anulamos las resoluciones del Registro de la Propiedad Indus

trial, de fechas 5 de junio de 1986 y 2ó de enero de 1988, esta última
desestimatoria del recurso de reposición contra la primera formulado,
objeto de la presente impugnación, por su disconformidad a derecho.

Ordenar y ordenamos al Registro de la Propiedad Industrial que pro
ceda a la inscripción de la marca denominativa "Fortuna", número
1.091.920, tal como fue solicitada para distinguir: "Carne, pescado, ::lves
y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas;
jaleas, mermeladas; huevos, leche y productos lácu.'os; aceites y grasa..<¡
comestibles; salsas para ensaladas; conservas~, de la clase 29 del Nomen
clátor.

Sin expresa imposición de costas a ninguna de las partes."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 15 de julio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero.-Ríos.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

23748 RESOLUClON de 15 de julio dE 1998, de la Oju:ina Espanola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia d'idada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación en el recurso contencioso-a.dmínistra.tivo
núTfwro 407/1986, proTfuyvido por ..EjJem. A'spaña fue y
Compañía,..

En el recurso contencioso.-administrativo número 407/1986,. inu'rpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~Effem España hw. y Com
pañía~, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indu:strial de 5
de noviembre de 1984 y 30 de mayo de 1986, se ha dictado, con fe
cha 4 de marzo de 1993, por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso de apelación mantenido
por el Procurador señor Rodríguez Montaut, en nombre y represf~ntación

de la Entidad "Effem España lnc. y Compañían
, frente a la Administración

General del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra
la sentencia de la antigua Sala Cuarta de lo Contenciosú-"-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada en el recurso núme·
ro 407/1986. con fecha 29 de julio de 1988, a que la presente apelación
se contrae; revocamos la expresada sentencia recurrida, declarando en
su lugar no ser conformes a derecho las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial, de fechas 5 de noviembre de 1984 y 30 de mayo
de 1986, a que aquélla se refiere, así como la nulidad de las mismas,
habiendo dicho Registro de proceder a la inscripción, a favor de la recurren
te, de la marca número 1.048.965, "Sheba", para distinguir los productos
de la clase 31 del Nomenclátor, Que en su solicitud consigna; todo ello
sin hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de ambas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 15 de julio de 1993.-El Director general, ,Julio Delicado

Montero-Ríos.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

23749 RESOLUCION de 15 dejurio de 1993, de la OficinaE.'spañola
de Patentes y Marcas, pur la que se dispone el cumplirniento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firrne, en el rP,C/Irso contenC'ioso-admi
nistrativo número 125/1983, pronwlJido por don José y don
Manuel Ten Juan.

En el recurso contenciosú-"-administrativo número 125/1983, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José y don Manuel Ten
.Juan contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 28 de
s~ptiembre de 1982, se ha dictado, con fecha 16 de diciembre de 1987,
por la dtada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

_Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-administra
tivo que fue interpuesto por el Procurador don Javier Ungría López, en
nombre y representación de don .José y don Manuel Ten Juan, contra
la resolución del Regist.ro de la Propiedad Industrial de 28 de septiembre
de 1982 que estimó el recurso de reposición formulado por la Entidad
"Henkel KG.aA", anulando la resolución de concesión de la marca 944.147,
<;TEN" , a favor de los recurrentes, debemos declarar y declaramos ajustada
a derecho la resolución impugnada, que mantenemos expresamente; sin
hacer expresa imposición de costas.-


